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4.4.c  Transferencia y reconocimiento de créditos con respecto al Título Propio de la UVa “Master en 
Prevención de Riesgos Laborales” 

 
Desde el curso 1997/1998 hasta el 2004/2005 se impartieron ocho ediciones del Master en Prevención de Riesgos 
Laborales que fue el antecedente próximo y se extinguió con la aprobación del presente Master Oficial. 
La estructura y contenidos del área de PRL del actual Master Oficial y del Master en PRL, aludido en el párrafo 
anterior, es la misma ya que obedece a lo estipulado por el RD 39/1997 sobre el Reglamento de Servicios de 
Prevención en cuanto a la formación mínima necesaria para el ejercicio profesional como Técnico Superior en 
PRL. (en Anexo se amplía la información de este Título Propio con un documento elaborado para la última 
Edición) 
Sin perjuicio de la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los 
Títulos de Grado y Master Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007 y lo dispuesto en el RD 
861/2010 de 2 de julio se propone el reconocimiento de los créditos cursados en aquel Master para la superación 
de los créditos del actual Master Oficial en Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, Calidad y Medio 
Ambiente en las asignaturas de: 

 Fundamentos de Prevención de Riesgos Laborales (3 ECTS). 
 Medicina del Trabajo (3 ECTS). 
 Seguridad en el Trabajo (6 ECTS). 
 Higiene en el Trabajo (6 ECTS). 
 Ergonomía y Psicosociología (3 ECTS). 
 Ámbito Jurídico de la Prevención y del Medio Ambiente (3 ECTS). 
 Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales (6 ECTS). 
 Seguridad Industrial (6 ECTS). 
 Ergonomía y Psicosociología Aplicada (6 ECTS). 
 Higiene Industrial (6 ECTS). 
 Seguridad en la Construcción (6 ECTS). 
 Practicas Externas (6 ECTS) 

 
Excluyéndose las asignaturas de los Complementos de Formación (Fundamentos de Derecho, Fundamentos de 
Ingeniería y Fundamentos de Medicina), las obligatorias de Gestión Ambiental y Gestión de la Calidad, la de 
especialización de Seguridad en la Construcción y el Trabajo Fin de Master. 
 
Dado que cuando se impartía el Titulo Propio “Master en Gestión de la PRL” no existía el actual sistema de 
Créditos (ECTS), para poder establecer la equivalencia entre la dedicación de ambos cursos, se ha tenido en 
cuenta el número de horas de aula por asignatura, adjudicando un 40% de la dedicación total por cada ECTS al 
trabajo teórico-práctico en aula. Así por cada ECTS corresponden 10 horas en aula. Con este criterio se ha 
confeccionado el siguiente cuadro de equivalencias entre las dos titulaciones: 
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(1) A este tiempo de dedicación habrá que añadirle 6 ECTS de la asignatura de Gestión Ambiental y 6 ECTS de la 
asignatura de Gestión de la Calidad  cuyos créditos no son objeto de reconocimiento 

  

Cuadro de equivalencias entre el Master en PRL (antiguo Titulo Propio de la UVa) 
con el Master Oficial en GPRL,CyMA 

Asignaturas del Master en PRL 
(Antiguo Titulo Propio) 

HORAS Asignaturas del Master Oficial en 
GPRL,CyMA 

HORAS

I. PARTE COMÚN OBLIGATORIA. 350 I. PARTE COMÚN OBLIGATORIA. 300 (1)
    
1. Fundamentos de las técnicas de 
mejora de las condiciones de trabajo. 

20 Fundamentos de Prevención de 
Riesgos Laborales (3 ECTS). 
(30 h clase y 45 h trabajo del alumno). 

20 

    
2. Técnicas de prevención de riesgos 
laborales. 

200  180 

1º Seguridad en el trabajo: 70 Seguridad en el Trabajo (6 ECTS). 
(60 h clase y 90 h trabajo del alumno). 
 

60 
 

2º. Higiene industrial: 70 Higiene en el Trabajo (6 ECTS). 
(60 h clase y 90 h trabajo del alumno). 
 

60 
 

3º Medicina del trabajo: 20 Medicina del Trabajo (3 ECTS). 
(30 h clase y 45 h trabajo del alumno). 
 

20 
 

    
4º Ergonomía y psicosociología aplicada: 40 Ergonomía y Psicosociología (3 ECTS). 

(30 h clase y 45 h trabajo del alumno). 
Medicina del Trabajo (3 ECTS). 
(30 h clase y 45 h trabajo del alumno). 
 

30 
 
10 

    
3. Otras actuaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

30 Fundamentos de Prevención de 
Riesgos Laborales (3 ECTS). 
(30 h clase y 45 h trabajo del alumno). 
 

10 

1º Formación: 
2º Técnicas de comunicación, información 
y negociación: 
    
4 Gestión de la prevención de riesgos 
laborales. 

40 Gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales (6 ECTS). 
(60 h clase y 90 h trabajo del alumno). 

40 

a) Aspectos generales sobre 
administración y gestión empresarial. 
b) Planificación de la prevención. 
c) Organización de la prevención. 
d) Economía de la prevención. 
e) Aplicación a sectores especiales: 
construcción, industrias extractivas, 
transporte, pesca y agricultura. 
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5 Técnicas afines. 20 Gestión de la Prevención de Riesgos 

Laborales (6 ECTS). 
(60 h clase y 90 h trabajo del alumno). 
 

20 
 a) Seguridad del producto y sistemas de 

gestión de la calidad. 
b) Gestión medioambiental. 
c) Seguridad industrial y prevención de 
riesgos patrimoniales. 
d) Seguridad vial. 
    
6 Ámbito jurídico de la prevención. 40 Ámbito jurídico de la Prevención y del 

Medio Ambiente (3 ECTS). 
(30 h clase y 45 h trabajo del alumno). 
 
 

30 
 a) Nociones de derecho del trabajo. 

b) Sistema español de la seguridad 
social. 
c) Legislación básica de relaciones 
laborales. 
d) Normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. 
e) Responsabilidades en materia 
preventiva. 
f) Organización de la prevención en 
España. 

 
  
II ESPECIALIZACIÓN OPTATIVA; a 
elegir entre las siguientes. 

250  210 (2)

A) Área de Seguridad en el Trabajo 100 Seguridad Industrial (6 ECTS). 
(60 h clase y 90 h trabajo del alumno). 

60 

    
B) Área de Higiene Industrial 100 Higiene Industrial (6 ECTS). 

(60 h clase y 90 h trabajo del alumno). 
60 

    
C) Área de Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada 

100 Ergonomía y Psicosociología Aplicada 
(6 ECTS). 
(60 h clase y 90 h trabajo del alumno). 

60 

    
III REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
PREVENTIVAS en un centro de trabajo 
acorde con la especialización por la 
que se haya optado. 

150 Practicas Externas (6 ECTS). 
(150 h trabajo práctico del alumno en una 
empresa y/o Institución). 

150

 
TOTAL HORAS CURSOS 600  510

 
 
(2) A este tiempo de dedicación habrá que añadirle los 6 ECTS del Trabajo Fin de Master (TFM) cuyos créditos no 
son objeto de reconocimiento 
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